
bstración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
| (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
i Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
ido 937. —Horas de oficina: De ocho y media
[mañana a dos y media de la tarde. Para el
bíblico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, caile del Doctor Esquerdo, 46
.(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

iría general.—Sección de Coordi-
nación y Relaciones Públicas

CIRCULAR

(O.—62.757)

BIERNO CIVIL

Madrid, 8 de noviembre de 1965.—El
Secretario general, Juan José Feraández-
Villa.y Dorbe.

pal de la Vivienda, por importe de pe-
setas 1.038.000, con cargo al superávit
arrojado por la Liquidación dd Presu-
puesto del ejercicio anterior, aprobado
por el excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no en sesión de 27 de octubre último.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

(O.—62.755)

Madrid, 5 de noviembre de 1965.—EJ
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a ira una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquél en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en es-
te contrato.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquél
en que aparezca este anuncio en d «Bo-
letín Oficial del Estado».

social y protección a la industria espa-
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifíes-

to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría General.

(G. C—6.174)

Madrid, 3 de noviembre de 1965. *--El
Seretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Lo que se,, anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-

curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 27 de octubre de
1965, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación de calzada con hormigón
asfáltico de la calle de Núñez de Balboa,
entre Lista y Ayala.

Irid, 9 de noviembre de 1965.—El
mador civil, José Manuel Pardo de
feana y Suárez.

irden de la Presidencia del Gobier-

5 de octubre de 1961, publicada
<B. O. del Estado» de 7 de igual
eglamentó el envasado y circu-
de los extractos concentrados de
fijando las condiciones de protec-
h debían reunir los aludidos enva-
5 cuales' deberían llevar inscritas
ras de fabricación y caducidad, así
in prospecto con las instrucciones

;as para su manipulación y los po-
friesgos derivados déla misma.
tenerse conocimiento de que por al-
bbricante no se cumplen las nor-
:stablecidas por la Orden citada, se

a oportuno por este Gobierno Civil
lar el cumplimiento de lo dispuesto
licha Orden.

(O.—62.713)

LICITACIÓN PUBLICA

Objeto: Concurso-subasta de obras de
construcción del colector de Valdemarín.

Tipo: 21.001.033,44 pesetas.
Plazos: Dieciocho meses de ejecución

y un año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras se-

gún informe de Intervención.
Garantía provisional: 185.005 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.- Madrid, 8 de noviembre de 1965. —El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 691 de la ley de Régimen
Local, queda de manifiesto' en la Sección
de Hacienda de esta Secretaría General,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
comprensivo del acuerdo de la excelentí-
sima Comisión Municipal de Gobierno de
3 de los corrientes, en virtud del cual se
habilita un crédito de 500.000 pesetas en
el Presupuesto general ordinario de Gas-
tos, para adquisición de equipos de radio-
teléfono, con destino al Cuerpo de Po-
licía Municipal, mediante transferencia
de otras consignaciones del mismo Pre-
supuesto.

(O.-62.756)

(O.--62.754)

Secretaría General

-m»0»«'

ntamiento de Madrid

28.340 pesetasGarantía provisional

Pagos: Por certificaciones de obras
según informe de Intervención.

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Tipo: 1.556.988,17 pesetas.
Plazos: Seis meses para ejecución y

cinco años de garantía

LICITACIÓN PUBLICA

Objeto: Segunda subasta de obras de
pavimentación e instalación de servicios
complementarios en la calle de Quijada
de Pandiello.

Madrid, 8 de noviembre de 1965.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Secretaría general.—Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo preceptua-

do en el artículo 691 de la ley de
men Local vigente, queda de manifiesto
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría General, por plazo de quince
días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación dd presente

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente comprensivo del
acuerdo de la excelentísima Comisión Mu-
nicipal de Gobierno de fecha 3 de los
corrientes, en virtud del cual se realizan
diversas habilitaciones y suplementos de
crédito mediante transferencia, dentro del
Presupuesto general ordinario de Gastos,

por un importe total de 32.127.405 pe-

setas.

id-'d, 5 de noviembre de 1965-—El
ítario general, Juan José Fernández-
|y Dorbe.

[que se anuncia al publico en cum-
de lo dispuesto en el artículo

eglamento de Contratación de
raciones Locales de 9 de ene-

| I953-

i Comisión Municipal de Gobierno
lardado, en sesión de 3 del actual,
lar los pliegos de condiciones del
irso paira contratar el suministro y
aje de 48 unidades escolares prefa-
da*. que podrán distribuirse en con-

de 2, 4, 8 y 16 clases
s expresados pliegos de condiciones
liarán de manifiesto en la Secreta-
el excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
ldo de Contratación Municipal), en
bras de diez de la mañana a una de
íde, durante los ocho días hábiles si-
tes al en que este anuncio aparez-

> en el Boletín Oficial de la
peía, dentro de cuyo plazo podrán

rtarse cuantas reclamaciones sean
dentes contra dichos pliegos de con-
es; en la inteligencia de que trans-
os los ocho días antes mencionados
brá ya lugar a reclamación alguna,
endrán por desechadas cuantas en
aso se presenten.

Modelo de proposición

D (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto a regir en el concurso-subas-
ta de obras de construcción del colector
dé Valdemarín, se compromete a su eje-
cución con arreglo a los mismos, ofrecien-
do una baja de (en letra y número)
por ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo, se obliga a! cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en mate-
ria laboral, en especial previsión y segu-
ridad social y protección a la industria
española.

(Fecha y firma de! licitador.)
Expediente. —Se encuentra de mani-

fiesto en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
tos veinte días hábiles siguientes a aquél
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer

día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de la presentación.
Autorizaciones. — No para

este contrato.
Madrid, 3 de nov:

Secretario general, Juai
Villa v Dorbe.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la su-
basta de pbras de pavimentación y servi-
cios complementarios en la calle de Qui-
jada de Pandidlo, se compromete a su
ejecución, con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del (en letra)
por ciento respecto a los precias tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 691 de la ley de Régimen
Local vigente, queda de manifiesto en la

Sección de Hacienda de esta Secretaría
General, por plazo de quince días há-
biles, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, el expediente de su-
plemento de crédito en el Presupuesto
especial ordinario del Patronato Mumci-(0.-62.758)

OFICIALOLETIN
Depósito Legal. M-2-1958

DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.—-Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el hiiiue||
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto djÉ

timbre.

¡iatamente que los señores Alcaldes y Secreta*
bciban este Boleitn, dispondrán que se deje
Implar en d sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta d recibo del siguiente. Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo* '
los días laborables, en Miguel Ángel, 15, segunda planta..

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar»



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Madrid, 4 de noviembre de 1965. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Autorizaciones. —- No "se precisan para
este contrato.

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquél
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Expediente. —Se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

Asimismo, se obliga a! cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en mate-
ria laboral, en especial previsión y segu-
ridad social y protección a la industria
española.

(Fecha v firma del licitador.)

D (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto a regir en la subasta para las
obras de construcción de corrales de esta-
bulación de ganado vacuno en la plaza de
picadero del Matadero Municipal, se com-
promete a su ejecución con arreglo a los
mismos, ofreiendo una baja de (en
letra y número) por ciento respecto a los
precios tipo

Modelo de proposición

Madrid, 4 de noviembre de 1965.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Autorizaciones
este contrato.

— No se precisan para

Apertura. —-Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquél* en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquél
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Expediente.—Se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

(Fecha y firma del'licitador.)

Asimismo, se obliga al cumplimiento
de lo legislado d reglamentado en mate-
ria .laboral,'en especial previsión y segu-
ridad social y. protección a- la industria
española

Modelo de proposición

D (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto a regir en la subasta de obras
de construcción de 1.016 sepulturas de se-
gunda clase en el cuartel 331 y de tercera
en los cuarteles 328 y 330 de la ampliación
del Cementerio de Nuestra Señora de la
Almudena (Proyecto C-i), se compromete
a su ejecución con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja de ...... (en letra y
número) por ciento respecto a los precios
tipo.

(O.-62.714)

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe* de Intervención.

Garantía provisional: 18.133 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las "Corporaciones Locales.

LICITACIÓN PUBLICA
Objeto: Subasta de las obras de cons-

trucción de 158 sepflturas de diversas cla-
ses en los patios de la Paz y de San Fran-
cisco, en el Cementerio de Vallecas.

Tipo: 906.667,62 pesetas.
Plazos: Tres meses de ejecución y seis

meses de garantía

(G. O—6.130)

De conformidad con lo disp
artículo segundo del Decrete
de 24»de mayo, las providenc
bargo que pudieran dictarse,

dirigirse directamente a la Ca

de Depósitos o a la Sucursal d

en que la fianza se halle consti
positada. '

Madrid, 5 de noviembre ce
Director General, P- D-, Luis
do, Jefe de la Sección de Con.

Asuntos Generales.

las obras que asimismo se se»
Lo que se hace público con

facilitar a los Órganos que sea
tentes o a las personas que est

madas al efecto la incoación ái
mientos tendentes al embargo -
rantía.

tuída por el importe y contr;

indican para garantizar la

Con esta fecha ha sido in
pediente de devolución de fi

Designación de las obras: En
visional con la carretera provinci
cobendas de la carretera local 3
Barajas a Paracuellos del Jarar

Entidad depositaría: Caja G<
Depósitos.

DEVOLUCIÓN DE FIAN

Contratista, «Emulter, S. A.»
Importe de la fianza, 2.519,40
Clase, metálico.

MINISTERIO DE OBRAS PUI

Dirección General de Carr
y Caminos Vecinale

Madrid, 8 de noviembre de 1965. —El
General Presidente, A. García Lapuva.

(O.-62.732)

El importe de este anuncio será satis-
fecho por el adjudicatario.

horas

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en a Secretaría antes citada, todos los
días hábiles, desde las once a las trece

7.000 metros de tejido para uniformes
instrucción, al precio limite de 70 pese-
tas metro.

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército

Hasta las once horas del día 26 de no-
viembre de 1965 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, Madrid, para la adquisición, por
el procedimiento de contratación directa,
de laneta gris con destino a las Acade-
mias Militares, en la cantidad que a con-
tinuación se indica:

Gabinete Técnico de
tectura

ANUNCIO

Nuevos Ministerios

Madrid, 2 de noviembre de 1965. —El
Director general (Firmado).

(G. C—6.132) (I.—2.426)

Él presupuesto total de las obras se
valora en unos novecientos millones de
pesetas, incluidas las previsiones necesa-
rias para 'atender el pago de expropia-
ciones y la posible instalación de una
estación depuradora de aguas.

7. Estación de tratamiento de aguas
en Majadahonda, a construir por fases
según las necesidades.

6. Tubería de presión de 1,5 metros
de diámetro y 29,3 kilómetros de longi-
tud aproximadamente, desde la termina-
ción de la conducción forzada anterior,
hasta d emplazamiento del depósito de
Majadahonda y la estación depuradora
futura.

5. Tubería forzada de 1,5 metros de
diámetro y '2,37 kilómetros de longitud
aproximadamente, desde la estación de
bombeo número dos hasta el comienzo de
la conducción a presión.

4. Estación de bombeo núm. dos, al
final del. canal, para elevar el agua has-
ta la cota 804 aproximadamente.

3. Canal para un caudal de 3,5 a 4
metros cúbicos/seg., siguiendo aproxi-
madamente las curvas de nivel, desde la
cota 710 hasta la cota 704 aproximada-
mente, con una longitud de unos 13 ki-
lómetros.

2. Tubería forzada de 1,5 metros de
diámetro y aproximadamente 1,94 kiló-
metros de longitud, desde la estación de
bombeo núm. uno hasta el canal.

i. Estación de bombeo núm. uno, en
el embalse de Picadas, para elevar el
agua hasta-el comienzo de un canal (co-
ta aproximada 710).

A tal efecto se construirán las siguien-
tes obras:

NOTA EXTRACTO

El objeto de la primera fase urgente
desde d río Alberche del Plan de Abas-
tecimiento de agua a Madrid, Sistema
Oeste, es dotar a la capital de España
de agua para el abastecimiento hasta un
límite máximo de 3.500 1/seg., tomados
del embalse de P'icadas, en el río Alber-
che, con las obras propuestas e incre-
mentable en su día hasta 4.000 1/seg. si
resultase necesario.

Madrid, 4 de noviembre de 1965.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Autorizaciones
este contrato.

— No se precisan para

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquéLen que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas. —En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquél
en que aparezca este anuncio én el «Bo-
-letín Oficial del Estado».* .

Expediente. —Se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de
la Secretaria general.

D (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto a regir en la subasta para la
construcción de 158 sepulturas de diver-
sas clases en los patios de la Paz y de
San Francisco, en el Cementerio de Va-
llecas, se compromete a su ejecución con
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja
de (en letra y número) por ciento
respecto a los precios tipo.

Asimismo^ se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en mate-
ria laboral, en especial previsión y segu-
ridad social y protección a la industria
española.

(Fecha y firma del licitador.)

Modelo de proposición

(O.-62.715)

5 mesas metálicas para máquinas de es-
cribir, al precio límite de 2.565 pesetas
unidad.

Hasta las doce horas del día 26 de no-
viembre de 1965 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en la
avenida de lá Ciduad de Barcelona, nú-
mero 36, Madrid, para la adquisición por
concierto directo de:

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

Aprobada el acta de recepc£
tívaPde las obras .con.prend.da
proyecto de «Edificio ?nexo d de

lamento de Obras PúbI«« s P»J
vicios Locales y Autónornos-^
«Huarte y Cía., -»• •*•"'
devolución de las fianzas d

tituídas en valores Pr°P' ?fl
sa

Hispano Americano, que P •
la ejecución de las «¿«J^D*
tableció en la Caja General o

diariamente, excepto los domingo»

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

\u25a0«\u25a0©<>•'

(O.—62.716)

OBRAS PUBLICAS

Las características y demás detalles, a
disposición de tos licitadores en la Junta.

Madrid, 8 de noviembre de 1965. —El
General Presidente, A. García Lapuya.

(O.—62.733)

Garantía provisional: 39.294 pesetas.
Garantía definitiva: Se'señalará confor-

me el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Tipo: 2.286.326,68 pesetas.
Plazos: Ocho meses de ejecución y un

año de garantía.

LICITACIÓN PUBLICA
Objeto: Subasta de obras de construc-

ción de corrales de estabulación de gana-
do vacuno en la plaza de picadero del Ma-
tadero Municipal.

RESOLUCIÓN de la Direcciónr ar0Cr*rnleS *Vía Estrecha F Ela que.se anuncia concursr,
contratación de las obras £to de revisión general de \¡
Santander-Bilbao.

MINISTERIO DE OBRAS p Ul
Ferrocarriles de Vía P*

FEVE

73-5 83 pesetas
Garantía definitiva: Se señalará con-

forme el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales.

Garantía provisional

Tipo: 4.567.189,13 pesetas.
Plazos: Seis meses de ejecución y seis

meses de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras se-

gún, informe de Intervención.

Objeto: Subasta de obras de construc-
ción de 1.016 sepulturas de segunda clase
en el cuartel 331 y de tercera en los 328
y 330 en la ampliación del Cementerio de
Nuestra Señora de la Almudena (Provec-
to C-i).

LICITACIÓN PUBLICA

(G. C.—6.129)

Madrid, 30 de octubre de 1
Director.

Las proposiciones se ajustarán
délo que se indica en el pliego
diciones administrativas partícula
acompañarán en la forma que e:
pliego señala, los documentos q
bien éste prescribe.

Presupuesto de contrata: D e
I3 2"937-582,48.

Fianza provisional: 2.660.000La apertura de los pliegos tegar en la Dirección de los Ferrde Vía Estrecha FEVE, el díaciembre próximo, a las doce he
El proyecto y pliegos de coiadministrativas particulares est

manifiesto durante todo el plazo
sentación de proposiciones, en 1
Dirección de FEVE y en las ofi,
F. C. de Santander-Bilbao, en
en los días hábiles, desde las d
trece horas.

' Hasta las doce horas del díade diciembre próximo, se arimftla Dirección de tos FeVroeaSsEstrecha (Ministerio de Obras P,
avenida dd Generalísimo, Nuevoter.os, Madrid, las proposicicS
este concurso.

Aprobado por O. M. de 13 de octu-
bre corriente el plan general de apro-
vechamiento de los recursos hidráuli-
cos del Oeste para el abastecimiento de
agua a Madrid - primera parte y auto-

rizada la información pública de la par-
te del mismo correspondiente a las obras .]
que constituyen la fase urgente de toma j
y conducción desde^ el río Alberche, se ¡
somete a información pública la citada •

«Primera fase urgente desde el río Al-' 1

berche», "durante el plazo de quince días |

naturales, a contar desde el siguiente a I
la publicación de este anuncio en el Bo- 1

letin Oficial de la provincia de Ma- i
drid, a "fin de que las Entidades y par- ¡
ticulares interesados puedan presentar en \u25a0

esta Dirección General de Obras Hidráu- j
lieas y en los Ayuntamientos de Majada- ¡
honda, Villanueva de la Cañada, Villa- ]
nueva del Pardillo, Valdemorillo, Navala-
gamella, Fresnedillas, Colmenar del Arro-
yo, Chapinería y Navas del Rey, todos
de la provincia de Madrid, las redama-
ciones que estimen procedentes. A dichos 4
efectos se hallará de manifiesto el -Ante- j
proyecto titulado «Abastecimiento d e-j
agua a Madrid, Sistema Oeste - Prime- ¡
ra fase urgente desde el río Alberche» j
en esta Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, sita en Madrid, paseo de la
Castellana, Nuevos Ministerios, durante
las horas de oficina todos los días labo-
rables.

B

«i -

Dirección General de Obras
Hidráulicas



ente

Madrid, 8 de noviembre de 1965.—-El
legado, José Suárez Sinova.

MINISTERIO DE COMERCIO

2.* La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en d proyecto que ha servido de
base a la tramitación dd expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden Mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.
a Esta Delegación de Industria efec-

tuará durante las obras de instalación
y una vez terminadas éstas, las compro-
baciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentaria"- •' - '«\u25a0? Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condiciones es-
peciales de esta resolución y en relación
con la seguridad pública, en la forma es-
pecificada en las disposiciones vigentes.

(G. C—5.879)

4-*' El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

5.* La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
que se refieren las normas 2.* y 5.* de
la Orden Ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la
del 23 de febrero de 1949-

Madrid, 18 de octubre de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Esta Delegación de Industria ha re-
sudto:

Autorizar a Unión Eléctrica Madrileña,
Sociedad Anónima», la instalación de una
estación de transformación en Madrid,
calle de Arapiles, esquina a la del conde
del Valle Súchil, compuesta por tres trans-
formadores de 250 kVA. cada uno a
15.000/220-127 voltios, alimentada me-
diante entrada y salida del cable desde
Arapiles, número 14, 50E-411, a Galerías
Preciados, 50A-642.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las condiciones generales fi-
jadas en la norma 11 de la Orden Minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

i.» El plazo de puesta en marcha se-
rá de seis meses, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente re-
solución en d Boletín Oficial de la pro-
vincia.

tprobada el acta de recepción definiti-
ide las obras comprendidas en el pro-
to de «Muebles para la Sección de
itabilidad dd Ministerio y Gabinete
mico de Arquitectura», por Orden de
de octubre de 1965, el adjudicatario
1 Julio Pérez de Torres ha solicitado
devolución de la fianza de diez mil
iocientas cuarenta y ocho pesetas con
enta y cinco céntimos, que para ga-
tizar la ejecución de las obras de re-
acia estableció en la Caja General de
pósitos el día 24 de mayo de 1962, se-
> resguardo números 9.717 de entrada
53-730 de registro y a disposición del
¡trísimo señor Delegado del Ministe-
de Obras Públicas en el Cabiente Téc-
- de Arquitectura de tos Nuevos Mi-

Nuevos Ministerios

ANUNCIO

¡abinete Técnico de Arqui-
tectura

AUTORIZANDO a «Unión Eléctrica
Madrileña, S. A.» la estación de trans-
formación que se cita:

Comisaría General de Abaste*
cimientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid

64.—Artículo: Café de importación: Su-
perior natural.—Precio: 165 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
64.—Artículo: Café de importación: Su-
perior torrefacto.—Precio: 153 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
64. —Artículo: Café de importación: Co-
rriente naturd.^Predo: 147 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
64. —Artículo: Café de importación: Co-
rriente torrefacto.—Precio: 137 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
64.—Artículo: Café de importación : Afri-
cano natural.—Precio: 119 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
64.—Artículo: Café de importación: Afri-
cano torrefacto.—Precio: 112 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
64.—Artículo: Carne de vacuno congela-
da: Primera clase.—Precio: 79 pesetas.

Disposición; Circular 9 bis/64 de 1-7-
64.—Artículo: Carne de vacuno congela-
da: Segunda clase.—Precio: 56 pesetas.

Disposición:. Circular 9 bis/64 de 1-7-
64.—Artículo: Carne de vacuno congela-
da: Tercera clase.—^Precio: 28 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
64.—Articulo: Carne de vacuno refrige-
rada de importación: Primera clase.—
Precio: no pesetas.

Disposición: Circular-9»bis/64 de 1-7-
64. —Artículo: Carne de Vacuno refrige-
rada de importación:' Segunda clase. —Precio: 60 pesetas

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
64.—Artículo: Carne de vacuno refrige-
rada de importación: Tercera clase.—
Precio: 40 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
64.-^Articulo: Carne de cerdo congelada :

Lomo y magro. —Precio: 90 pesetas., Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
I 64.—Articulo: Carne de cerdo congelada :

I Panceta. —Precio: 42 pesetas.
Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-

I 64.—Artículo: Carne de cerdo congelada :
i Tocino.—Precio; 23 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
• 64.—Artículo: Carne de cerdo congelada :
I Codillo.—Precio: 30 pesetas.
! Disposición; Circular 9 bis/64 de 1-7-

1 64.—Artículo: Carne de cerdo congelada :

Espinazo.—Precio: 15 pesetas.
Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-

64.^Artículo: Carne de cerdo congelada :

Costillas.—Precio: 36 pesetas.
Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-

64.^-Artículo: Carne de cerdo congelada:
Hueso.—Precio: 5 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
64.—Artículo: Carne de cerdo congelada :
p; e .^-Precio: 20 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
64.--Artículo: Carne de cerdo congelada :

Lardeo. —Precio:- 50 pesetas.
Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-

54. —Artículo: Pan, piezas obligatorias:
Flama, piezas de 800 gramos.—Precio:
6,80 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-
64.— Artículo: Pan, piezas obligatorias:
Flama, piezas de 500 gramos.—Precio:
4,50 pesetas.

Disposición: Circular 9 bis/64 de 1-7-

64.—Artículo: Pan, piezas obligatorias:
Candeal, piezas de 800 gramos. —Precio:

7,10 pesetas.
Disposición: Circular -9 bis/64 de 1-7-

64.— Artículo: Parí, piezas obligatorias:
Candeal, piezas de 500 gramos.—Precio:
4,70 pesetas.

Madrid, 30 de octubre de 1965-
(G. C.—6.05

Obras Públicas», por Orden de 30 de oc-tubre de 1965, tí adjudicatario de dichasobras don Julio Pérez de Torres ha so-
licitado la devolución de la fianza de vein.titrés mil novecientas veintinueve pese-
tas con setenta céntimos, que para ga-
rantizar la ejecución de las obras de "re-
ferencia estableció en la Caja General de
Depósitos el día 9 de octubre de 1962,
según resguardos números 41.228 de en-trada y 273.697 de registro de la CajaGeneral de Depósitos, a disposición dd
ilustrisimo señor Delegado dd Ministe-
rio de Obras Públicas en d Gabinete Téc-
nico de Arquitectura de los Nuevos Mi-
nisterios.

A los fines de la devolución solicitada
con arreglo a la Ley de 22 de diciembe de
1960, Decreto de 24 de mayo de 1962 y
demás normas concordantes y a los efec-
tos que procedan en relación con d expe-
diente que se incoa, se hace público por
tí presente anuncio para que en tí plazo
de quince días naturales, contados des-
de la fecha de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, se
presenten por los interesados en el Ga-
binete Técnico de Arquitectura de los
Nuevos Ministerios, las reclamaciones a
que.haya lugar por daños y perjuicios,
deudas de jornales o materiales, acciden-
tes de trabajo o por otros conceptos no
satisfechos por el mencionado don Ju-
lio Pérez de Torres, referentes a es-
tas obras, en el bien entendido que
únicamente se considerarán válidas aque-
llas reclamaciones que hayan sido formu-
ladas ante el Tribunal o Juzgado corres-
pondiente.

Madrid, 4 de noviembre de 1965. —El
Delegado, José Suárez Sinova.

(G. O—6.139). (O.—62.747)

terios

* los fines de la devolución solicitada
! arreglo a la Ley de 22 de diciembre
1960, Decreto de mayo de 1962 y de-
s Rormas,'concordantes y a los efectos
s procedan en relación con el expe-
pie que se incoa, se hace público por
presente anuncio para que en d plazo
quince días naturales, contados des-

fa fecha de su inserción en el Boletín
pciAL de la provincia de Madrid, se
Renten por los interesados en el Ga-
pe Técnico de Arquitectura de los
pvos Ministerios, las reclamaciones a
f naya lugar por daños y perjuicios,
hd:,s de jornales o materiales, acciden-

trabajo o por otros conceptos no
:hos por el mencionado don Ju-
rez de Torres, referentes a es-
"~s, en el bien entendido que

emente se considerarán válidas aque-
B reclamaciones que hayan sido formu-
as a „

te el Tribunal o Juzgado corres-na ¡ente

j^adrid, 4 de noviembre de 1965.—El
«fado, José Suárez Sinova.'b- C.-6.134) (O.—62.742)

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE MADRID

AUTORIZANDO a «Unión Eléctrica
Madrileña, S. A.» la estación de trans-

formación que se cita

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de
«Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, 4. en solicitud de autorización
para instalar una estación de transforma-
ción, habiéndose hecho pública esta peti-

ción («Boletín Oficial del Estado» de i»

de septiembre de 1965), para conocimien-
to de todos tos que pudieran considerar-
se afectados por la misma, sin que en el
plazo señalado se haya presentado opo-
sición alguna, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en las dispo-
siciones vigentes:

Autorizar a «Unión Eléctrica Mad
Sociedad Anónima», !a instalación
estación de transformación en Madrid,
calle de Pedro Heredia, número 8, com-
puesta por dos transformadores de
kVA. cada uno a 15.000/220-127
alimentada mediante entrada y sa
cable desde Cárcel de Mujeres, 50E-2.JI.
a Bocángel, 50E-177.

vincia

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de

1939, con las condiciones generales fi-
jadas en la norma n de la Orden Minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año

y las especiales siguientes:
j.» El plazo de puesta.en marcha se-

rá de seis meses, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la pro-

.Esta Delegación de Industria na re-
suelto:

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de
«Unión El<totrica Madrileña, S. A.», con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, 4, en solicitud de de autorización
para instalar una estación de transforma-
ción, habiéndose hecho pública esta peti-
ción («Boletín Oficial del Estado» de 18
de septiembre de 1965), para conocimien-
to de todos los que pudieran considerar-
se afectados por la misma, sin que en el
plazo señalado se haya presentado opo-
sición alguna, y cumplidos tos trámites
reglamentarios ordenados en la's díspo-
sic'ones vigentes:

2.» La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo

Nuevos Ministerios
«-bínete] Técnico de Arqui-

tectura
ANUNCIO

¡¿ pJ°bada el acta de recepción defini-
ct j

as ODras comprendidas en el pro-
0 <3e «Mobiliario para el Consejo de

Disposición: Circular 13/63 de 22-10-

63. — Artículo: Azúcar pilé. —- Precio:
15,70 pesetas.

Disposición: Circular 13/63 de 22-ití-

63.—Artículo: Azúcar granulada especial.
Precio: 15,70 pesetas. .

Disposición: Circular 13/63 de 22-10-

63.—Artículo : Azúcar Cortadillo refinado
Precio: 20 pesetas

Disposición: Circular 13/63 de 22-10-

63.—Artículo: Azúcar cortadillo estucha
do.^Precio: 21,20 pesetas.

En las localidades que no exista fábn
ca de azúcar o almacén de mayorista, lo
precios anteriores podrán recargarse en
el coste estricto del transporte desde fa
brica o almacén más próximo.

Disposición: Circular 15/64 de 21-10-

64._Artículo: Aceite vegetal. — Precio
22 pesetas.

Disposición: Circular 10/65 de 6-S-05.
Artículo: Arroz primera.—Precio: 13,20

Circular 10/65 de 6-8-65.
Artículo: Arroz primera matizado.—Pre-
cio: 13,30 pesetas.

Disposición: Circular 7/65, de 29-4-65.
Artículo: Café nacional: Duboski n

ral.—-Precio: 126 pesetas.
Disposición: Circular 7/65 de 29-4-0*.

Artículo: Café nacional: Duboski torre-

facto.—Precio 117 pesetas.
Disposición: Circular 7/65 de 29-4-6*,

Artículo: Café nacional: Robusta natu-

ral.—Precio: 119 pesetas. . A.
Disposición: Circular 7/65 de 29-4-65-

Artículo: Café nacional: Robusta torre-

facto.--Precio: 112 pesetas.
Disposición: Circular 7/65 de 29-4-63-

Artículo: Café nacional :*Libena natural.

Precio: 117 pesetas-, ,, , .i-..
Disposición: Circular 7/*>5 de 29-4^.-,-

Artículo: Café nacional: Llbena torrefac-
to.—Precio: 109 pesetas. -

Disposición: Circular 9 -»»/6* de 1-7-

Artículos que tienen precio máximo de
venta al público oficialmente determina-
do, indicando los que regirán durante el
mes de noviembre de 1965.

Disposición: Circular 13/63 de 22-10-

63. —Artículo: Azúcar blanquilla. — Pre-
cio : 15,50 pesetas.

Disposición: Circular 13/63 de 22-10-

63.—Azúcar terciada. —Precio: 15,40 pe-
setas.

VIERNES 12 DE NOVIEMBRE

<\u2666-»\u2666<:>**«—-*—="-
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OBRAS PUBLICAS

—62

25°

OBRAS PUBLICAS

L moortes de un millón ciento noven-
Ecincomil ptas., según resguardo nú,

i? : A4q.i22 de entrada y 246.472 de

futro fecha 10 de diciembre de 1960
£_ de doscientas veintidós mil pese-

\eeún resguardo números 475.421 de
«da v 268.085 de registro, fecha 6 de

SSnbire de 1963, ambas a disposición

ilustrisimo señor Delegado del Mi-
, -0 de Obras Públicas en el Gabi-
íf Técnico de Arquitectura de los Nue-

5 Ministerios.
4 los fines de la devolución solicitada

arreglo a la Ley de 22 de diciembre
'1060 Decreto de mayo de 1962 y de-

sformas concordantes y a los efectos. procedan en rdación con d expe-
L¿ que se incoa, se hace público por
oresente anuncio para que en d plazo
-quince días naturales, contados des-

la fecha de su inserción en d Boletín
jjcial de la provincia de Madrid, se

\u25a0senten por los interesados en d Ga-
¡ete Técnico de Arquitectura de los
evos Ministerios, las reclamaciones a
( haya lugar por daños y perjuicios,
¡das de jornales o materiales, acciden-
de trabajo o por otros conceptos no

isíechos por la mendonada Empresa
uarte y Cía., S. A.», referentes a es-

obras, en el bien entendido que
camente se considerarán válidas aque-
1 reclamaciones que hayan sido formu-
as ante el Tribunal o Juzgado corres-

3

(O.—62.741)—6.133)



aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

(G. C.-5.881)

5." La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de tos condiciones impuestas, o
por inexactas dedaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
que se refieren las normas 2.a y 5.a de
la Orden Ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la
del 23 de febrero de 1949.

Madrid, 18 de octubre de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(0.-62.525)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

PT„de,P r ad„, b,r|. a
S
0'»ta«'h

Las proposiciones se adn*;, ,
Jefatura Nacional de la nu

t,tin <
dd Hogar (paseo del £,£> «A
drid), y en la citada Insti?,«*-j e°'«Virgen de la Paloma™^, 8 *'oficina, durante quince rfV hora
contados a partir del siguiente^publicación del presente Jn •

c
«Boletín Oficial LlTsSdoTyXfdoce horas del día en que <¿ ?• U
oho plazo y si éste fue^e^^"siguiente hábil. 'esttvo, a]

La apertura de los pliegos se efcMen la citada Institución, a las Stro horas de haberse cerrado el 2a'admisión, salvo que fuese inháb?cuyo caso se entenderá prorrogad'plazo al primer día hábil. S

Madrid, 2 de noviembre de ig6Jefe Nacional, Enrique Salgado T
6.409. —A.

(G. C.—6.140)

guiente

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

AYUNTAMIENTO

con las características generales consig-

nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden Mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3." Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación
y una vez terminadas éstas, las compro-
baciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condiciones es-
peciales de esta resolución y en relación
con la seguridad pública, en la forma es-
pecificada en las disposiciones vigentes.

4." El peticionario dará cuenta a esta
Ddegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que. se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

5. a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
que se refieren las normas 2.a y 5. a de
la Orden Ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la
del 23 de febrero de 1949.

(G. C—5.880)

Madrid, 18 de octubre de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Domicilio: Joaquín María López, nú-
mero 7, Madrid.

Nombre del peticionario: José Luis
Gutiérrez Pan.

arena
Clase de material a extraer: Grava y

Cauce
Metros cúbicos: 4.000,

Tramo: De 2.000 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
o metros aguas abajo y 2.000 metros
aguas arriba del puente de Mesones.

Mesones (Guada-

Arroyo del Retamar

Término municipal
lajara).

(G. C—6.086)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y
siete (37) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natu-
rales y consecutivos, contados a partir
de la fecha de inserción de esta nota en
el Boletín Oficial de la provincia.—
(Referencia: A. R.-111.13.)

Madrid, 3 de noviembre de 1965. —El
Jefe de Aguas, P. D., Enrique

Díaz-Rato.
(O.—62.698)

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca dei Tajo

guiente

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición' que se reseña en la si-

Nombre dd peticionario: José Luis
Gutiérrez Pan.

Domicilio: Joaquín María López, nú-
mero 7, Madrid.

ÁridosClase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.500.

Arroyo de las Perdigueras
Tramo: De 750 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
o metros aguas abajo y 850 metros aguas
arriba del cruce del arroyo del Retamar
y de las Perdigueras.

Cauce

Término municipal: Mesones (Guada-
lajara)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y
seis (36). pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. -R.-111.45.)

(G. C—6.084)

Madrid, 3 de noviembre de 1965. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Diaz-Rato.

GARGANTILLA DEL LOZOVA
No habiéndose presentado reclama

nes, durante el período de exposiciór
público del pliego de condiciones, tAyuntamiento procede a la subasta de
pastos de invierno de la «Dehesa Bov
de estos Propios, en la siguiente ion-

Al día siguiente hábil, después de tr;
currido diez (carácter de urgencia, art
lo 19 del Reglamento de Contratación)
la publicación de este anuncio, y a
once horas, se celebrará en la Casa L
sistorial, la subasta y apertura de pl
para optar a la misma.

El precio de licitación, duracic
arriendo, modelo de proposición y
condiciones, se especifican en el
de condiciones, que sé halla de m;

to en la Secretaría del Ayuntamientc
de puede examinarse libremente poi
lo desee. La presentación de prof
nes, debidamente reintegradas, se
tiran desde el día siguiente a ia p
ción del presente anuncio, hasta la
horas del día anterior a su celebí
en el Registro de este Ayuntamienl
rante las horas de oficina.

Caso de resultar desierta esta
subasta, se celebrará una segunc
cinco días hábiles, bajo el mismi
condiciones.

(G. C—6.098)

Gargantilla del Lozoya, 2 de 1

bre de 1965.—El Alcaide, Moisés \

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrileña,
Sociedad Anónima», la instalación de una
estación de transformación en Madrid,
calle de Toledo, número 143, compuesta
por dos unidades de transformación de
250 kVA. cada una a 15.000/220-127 vol-
tios, alimentada mediante entrada y sali-
da del cable desde «Osram», 50A-104, a
puerta de Toledo, 50E-291.

•vmcia

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las condiciones generales fi-
jadas en la norma 11 de la Orden Minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

i.a El plazo de puesta en marcha se-
rá de seis meses, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la pro-

Esta Delegación de Industria na re-
suelto:

AUTORIZANDO a «Unión Eléctrica
Madrileña, S. A.» la estación de trans-
formadón \u25a0 que se cita
Visto el expediente incoado en esta De-

legación de Industria, a instancia de
«Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, 4, en solicitud de de autorización
para instalar una estación de transforma-
ción, habiéndose hecho pública esta peti-
ción («Boletín Oficial del Estado» de 18
de septiembre de 1965), para conocimien-
to de todos tos que pudieran considerar-
se afectados por la misma, sin que en el
plazo señalado se haya presentado opo-
sición alguna, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en las dispo-
siciones vigentes:

(G. C—6.087)

Madrid, 3 de noviembre de 1965.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.-111.41.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Arena

Domicilio: San Lucas, núm
nueva del Pardillo (Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos 2.000

Cauce: Río Guadarrama
Tramo: De 400 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
200 metros aguas arriba y 200 metros
aguas abajo de la desembocadura del
arrovo Bramudo en el río Guadarrama.

Térm i n o municipal: "Majadahonda
(Madrid).

2, Vüla-

Nombre del peticionario: Félix de la
Cruz Serrano.

(O.—62.699)

Arquitectura

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden Mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.
a Esta Delegación de Industria efec-

tuará durante las obras de instalación
y una vez terminadas éstas, las compro-
baciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condiciones es-
peciales de esta resolución y en relación
con la seguridad púbÉfca, en la forma es-
pecificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará

SJponstar el cumplimiento por parte de (G. C—6.085)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y
cinco (35) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natu-
rales y consecutivos, contados a partir
de la fecha de inserción de esta nota en
el Boletín Oficial de la provincia.—
(Referencia: A. R.-i 11.44.)

Madrid, 3 de noviembre de 1965. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Término municipal: Mesones (Guada-
lajara).

Clase de material a extraer: Áridos.

Metros cúbicos: 4.000.
Cauce: Arroyo Galga.
Tramo: De 2.000 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
o metros aguas abajo y 2.000 metros
aguas arriba del camino de Mesones a
Torrelaguna.

Domicilio: Calle Jeaquín María López,
número 7, Madrid.

Nombre del peticionario: José Luis
Gutiérrez Pan.

(O.-62.697)

La Organización Sindical anuncia el
concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de instalación de fuerza y alum-
brado en talleres de madera y conserva-
ción de la Institución Sindical «Virgen
de la Paloma», en Madrid, cuyo presu-
puesto de contrata asciende a quinientas
cuarenta y cuatro mil seiscientas seten-
ta y seis pesetas con un céntimo, impor-
tando la fianza provisional diez mil ocho-
cientas noventa y cuatro pesetas (pese-
tas 544.676,01).

El proyecto y pliegos de condiciones
pueden ser examinados en la Institución

acuerdo
VILLAMAXTA

. En ejecución de
poración municipal, se
pública para la adjudicación d<

de la «Dehesa de Navatoconos
bienes propios de este Ayunta
plazo dd aprovechamiento se'

años, a contar desde su adj
finitiva v hasta el 31 de age
El tipo de licitación será el <

setas anuales, que suman er
aprovechamiento 200.000 pe?

te el tiempo del aprovechar
pastos,- se permitirá, dentn
v en los parajes que se
siembras de cereales, en un
hasta 2, hectáreas

Durante veinte día?
desde el siguiente en qu.

anuncio en el Boletín Ofio
vincia, se admitirán propc*
tomar parte en la subas*

Estas proposi-
to Secretaría municipal y er

a dos-y: de ciño
plicas tendrá
después de transcurridos
lados.

Para tomar parte en la n

dición precisa el ing
cipales, en concep
sional, de 5.00*

Los pliegos di
proposición se i

tos interesados en la - e

Avuntamiento.
Si resultar;;

mera convoca)
subasta el prime"
transcurridos otro* diez

ANUNCIO

NOTA

(O.—

NOTA

(O.—62.524)

NOTA

(O.—62.696)
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Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente



nano para el ejercicio de 1966, a efec-
tos de reclamaciones, en cuyo plazo pue-de ser examinado por cuantos lo deseen.

Valdetorres de Jarama, 5 de noviem-
bre de 1965.—El Alcalde, Jesús Sanz.

(G. 0-6.144)BUITRAGO DEL LOZOYA

(O.-62.703)

aprobados por el Ayuntamiento, que

Han expuestos al público en la Secretaria
espacio de quince días, de conformí

dad con los artículos 696, 683 y 684 de
U ley de Régimen Local: _

Presupuesto extraordinario para obra

rte tendido eléctrico y alumbrado.
Presupuesto extraordinario para cons

trucciones escolares. .
Buitrago, 4 «e noviembre de 1963.—E

Alcalde, Natalio Pérez
(G. O—6.100)

Tribunal de Orden Público

los tres cuartos del precio del avalúo; que
se admitirán posturas inferiores a las dos
terceras partes de dicho avalúo ; que para
tomar parte en ella deberán los solicitan-
tes constituir en la mesa de esta Magis-
tratura, previamente, el importe del 10
por 100 del referido tipo; que la subasta
se celebrará por el sistema de pujas a la
llana, adjudicándose al. mejor postor los
bienes, y a calidad de ceder.—Lo mandó
y firma Su Señoría, de que doy fe.—José
Manuel Fernández Valderrama. —Firmado
y rubricados —Ante mí, José Moradillo.—
Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la empresa demandada «Atirsa»,
que tenía su domicilio en la calle de
tao, 15 de esta capital, expido el presen-
te en Mar octubre de 1965. —\u25a0

El Secret. Moradillo. — El Ma-
gistrado de Trabajo, José Manuel Fernán-
dez Valderrama.

Campo Real, 4 de noviembre de 1965
El Alcalde, Máximo González.

(G. C-6.147) (0.-62.753)

e inapelablemente el conjunto de circuns-
tancias.

,—62.751)

En virtud de Jo dispuesto por este Tri-
bunal de Orden Público en resolución de
esta misma fecha, dictada en la causa
procedente del Juzgado Especial de Pro-
paganda Ilegal, instrucción número i;
los de Madrid, sumario 480 de 1963, rollo
57 de 1964, seguida por delito de propa-
ganda ilegal, contra otros y Enrique Gran-
dal Novo, cuyo último domicilio conocido
lo tuvo en la localidad de Santa Comba,
provincia de La Coruña, se da vista al
referido penado de la siguiente tasación
de costas, a cuyo pago, en su parte pro-
porcional, ha sido condenado:

Cuenta de Administración del Patri-
monio del año 1958.

Cuenta de Valores Independientes y
Auxiliares de 1945 a T958-

Estremera, 5 de noviembre de 1965.—
El Alcalde, Saturnino Gómez

(G. O—6.145) (O

ESTREMERA
Para examen y reclamaciones, por es-

pacio de quince días, quedan expuestas
al público, en la Secretaria municipal,
las cuentas siguientes:

Cuentas generales del Presupuesto or-
dinario de 1945 a 1958 (excepto la de
I95U-

(G. O—6,101)

(O.-62.704)

LAS ROZAS DE MADRID

mado)

aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-

cicio de 1966, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por espacio de quince días, durante
CUyo plazo podrán los vecinos presentar

contra el mismo, en dicha dependencia,

las reclamaciones que estimen convenien-

tes dirigidas al . ilustrisimo señor Dele-

gado de Hacienda, con arreglo a las dis-

posiciones vigentes. _
Las Rozas de Madrid, 2 de noviembre

d l965 — El Alcalde Presidente (Fir-

(O.-62.705)

Registro, disposición común 11, 20 pe-
setas.—Despachos telegráficos, 250 pe-
setas. —A la Hacienda Pública, por el pa-
pel de oficio invertido, 600 pesetas.—
Certificaciones Registro Civil, disposición
común 6. a, 300 pesetas.—Oficios a Auto-
ridades, disposición común 6. a, 150 pese-
tas.—Certificaciones antecedentes pena-
les, disposición común 6. a, 300 pesetas. —Mandamientos de prisión y libertad, dis-
posición común 6. a, 300 pesetas. —Acción
penal, artículo tercero, 500 pesetas. —Fianzas, artículo 85, 250 pesetas. — Ex-
hortas, disposición 6.a y 9. a, 475 pesetas.

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el origina!. Y para que sirva de no-
tificación .amiento a los deman-
dados «i... se», en su represen-
tante legal don Andrés Rivas Pérez,
«Compañ era de Sierra Alamilla»
mediante ón en el Boletín Ofi-

. expido la presente con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 9 de sep-
tiembre .de 1065. —El Secretario, Ai
Romay González.—Visto bueno: El Ma-
gistrado del Trabajo (Firmado).

(B.—3-133)

Providencia. — Dada cuenta y habién-
dose preparado recursos de casación por
quebrantamiento d« forma e infracción de
Ley dentro de! término legal por la p
actora y Caja Accidentes, emplácese a
las partes, a fin de .que comparezcan en
término de quince días ante la Sal
lo Social de! Tribunal Supremo, conforme
con lo establecido en el artículo 176 del
Texto Refundido de Procedimiento Labo-
ral, y veinte días a los residentes fuera
de la Peníns;

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Magistratura a instancia de
María Josefa A otra «Na-
viera Aznar, S. A.», y otros, sobre en-
fermedad profesional, con fecha 9 de sep-
tiembre pasado se ha dictado providencia
del tenor literal siguiente:

Don Ángel Romay González, Licenciado
en Derecho y Secretario de la Magis-
tratura de Trabajo de esta capital nú-
mero 6.

ZARZALEJO
En cumplimiento de lo dispuesto en

los artículos 195 y 294 del Reglamento
de Haciendas Locales, se hace público
para debido conocimiento de los intere-
sados la siguiente relación provisional de
los créditos que se consideran prescritos,
de conformidad con lo establecido en el
artículo 796 de la ley de Régimen Local.

Créditos a favor de la Corporación

(G. O—6.146)

De deudores a este Ayuntamiento, por
multas del año 1958, 100 pesetas. —De la
Delegación de Hacienda de Madrid, re-
cargo industrial, del año 1958, 406,53
pesetas. —De la excelentísima Diputación
Provincial, del año 1958, 2.333,77 pese-
tas. —De varios contribuyentes, por saca
de piedra de años anteriores, 25 pese-
tas. —De varios contribuyentes, por Con-
sumo de Lujo años anteriores, 262,50 pe-
setas. — De varios contribuyentes por
Consumo de Bebidas Espirituosas de
años anteriores, 372,50 pesetas.

Obligaciones de la Corporación:
A la Delegación de Hacienda, Impues-

to de Utilidades del año 1959, 2.330,27
pesetas. —A la Sección Femenina, sub-
vención del año 1959, 100 pesetas. —A la

Junta Provincial del Turismo, subven-
ción del año 1959, 50 pesetas—Al Pa-
tronato Nacional del Turismo, del año
1958, 50 pesetas.—Al Patronato Nacio-
nal del Turismo, de años anteriores, 150
pesetas.

Los interesados legítimos podran ha-

cer valer su derecho, caso de asistirles,

para oponerse a la declaración de pres-
cripción, presentando el oportuno escrito,
acompañado de los documentos perti-

nentes, en las oficinas de la Corporación
en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes a la publicación del presente anun-
cio-

\u25a0 t_ J c-
ZíiTZíilep, a 5 de noviembre de 1963.

El Presidente (Firmado).
(O.-62.752) PROVIDENCIAS JUDICIALES

(B.-3

Y para su publicación en los «Boletines
Oficiales» de las provincias de La Coru-
ña y Madrid, a los efectos indicados, li-
bro el presente en Madrid, a 4 de octubre
de 1965.—El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Presidente (Firmad

Importa la precedente tasación de cos-
tas las expresadas 10.650 pesetas, de las
que corresponden al penado solvente En-
rique Grandal Novo, la suma de 4.783,33
pesetas.

Al Letrado don Luis Peña, sus hono-
rarios según minuta, para satisfacer por
el penado Enrique Grandal, 4.000 pesetas.
Al Procurador don Baldomero Isorna, sus
derechos, 250 pesetas.

Total, 10.650 pesetas

Registro, disposición común 11, 20 pe-
setas. —A la Hacienda, por el papel de
oficio invertido, 345 pesetas. —Acción Pe-
nal tarifa 5.a, artículo », 1.500 pesetas.: —
Testimonios de sentencia, rollo de Sala,
Juzgado y naturaleza, disposición co-
mún 6. a, 150 pesetas. —Ejecución de sen-
tencia, disposición común 5.a, artículo 6,
450 pesetas. —Tasación de costas, dispo-
sición 5.

a y 6. a, 460 pesetas. —Oficios a
Autoridades, disposición común 6. a, 300
pesetas. —Pólizas de la Mutualidad Judi-
cial, 60 pesetas. —Pólizas de auxiliares de
la Administración de Justicia, 30 pesetas.

Suma, 6.400 pesetas.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

CAMPO REAL
No habiéndose presentado reclamación

alguna, durante el plazo de exposición

al público, al pliego de condiciones eco-
nómico-administrativas aprobado para

regir en el concurso para la contrata-

ción de la prestación del Servicio de Re-

cogida de Basuras a domicilio en este

Municipio, durante el próximo ano de

1066, se anuncia que durante los veinte

días hábiles siguientes a la Pub^'°"
de este anuncio en el Bolet.x Oficial

de la provincia, se admitirán en Secre-

taría las proposiciones por escrito y en

sobre cerrado, con arreglo al modelo que

consta en el expediente, acompaña-
das de declaración de capacidad y res-

guardo de la fianza provisional del 2 por

100 del tipo de licitación. La garantía

definitiva consistirá en el 5 P<?r 100 del
frnporte total de la adjudicación, cons-
tituida en forma reglamentaria.

M siguiente día hábil dé finalizar los

veinte de admisión de proposiciones, se

procederá a la apertura de plicas er\u25a0 la

Casa Consistorial, a las doce de la ma

Doña Concepción Martínez Cantarero,
pollería-carnicería, en Perpetuo Socorro,
número 60.

Arganda del Rey, 27 de octubre de

1965.—El Alcalde, Agustín Cuéllar.
(G. C—6.102) . (O.—62.706)

VILLADEL PRADO
Aprobados los pliegos de condiciones

para la subasta del aprovechamiento co-
rrespondiente a la corta de 400 encinas
de la finca «Dehesa del Alamar», pro-
piedad de este Municipio, se exponen al
público, por plazo de ocho días, a efec-
tos de reclamaciones; transcurridos és-
tos sin haber reclamaciones, y durante
los veinte días siguientes, se admitirán
'as proposiciones para optar a la subas-
ta, en horas de oficina.

La subasta se celebrará al siguiente
día hábil de transscurrir los ocho de ex-
posición al público y los veinte de ad-
misión de proposiciones, en esta Casa
Consistorial, procediéndose a la apertu-
ra de las plicas a las once horas.

El precio de licitación será el de 0,16
Pesetas el kilogramo de leña.

De quedar desierta esta primera su-
basta, se celebrará otra segunda a los
dl«z días siguientes, en el mismo tipo o
precio y condiciones.

ViUa del Prado, 5 de noviembre de

'^a—El Alcalde (Firmado).
(G. c.—6.143) (O.—62.749)

Don Agustín Martín Lozoya, en repre-
sentación de «Tubos y Drenajes, S. A.»,
fábrica de tubos de hormigón, en Camino
del Porcal.

Don Juan Pablo Montero Sánchez, ta-
ller mecánico, en Soledad, 2.

Don Eduardo Capa Sacristán, vaciado
de esculturas, en Los Villares.

lencia

Don Manuel Enríquez Molina, granja
avícola, en kilómetro 25 carertera de Va-

ARGANDA DEL REY

Por los señores que más adelante se
dicen, se ha solicitado licencia municipal
para 'instalar en este término municipal
las industrias que igualmente se indican,

por lo que de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 30 del Regamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961
y concordantes, se abre información pú-
blica por plazo de diez días hábiles, si-
guientes a la inserción de este" anuncio

en el Boletín Oficial de la provincia,
para que durante los mismos puedan pre-
sentar reclamaciones ante esta Alcaldía.

Señores a que se alude
Don Agustín Martín Lozoya, en repre-

sentación de «Moviar, S. L.», extracción
y clasificación de áridos, en Camino del
Porcal

Madrid, e nibre de mil no-
vecient' cinco.—El Secreta-
rio (Fir Juez de primera ins-
tancia (Firma

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de est< .iada por el señor Juez
de prime limero tres de Ma-
drid, en • te sobre declaración de
heredero* ,áo de don Moisés La
wenda trido en Varsovia (Po-
lonia) el ayo de 1895, hijo
de Líón -cío con doña Ghi-
zela Lawei Kónig, fallecido en
Madrid • ubre de 1964, se
anunc -star de dicho cau-
sant- erencia es reclamada
por 9 Lucyna Lawenda
Rozen, hija uno de aquél don
Hermann himelín, y por la
viuda doí wenda, nacida Ro-

que se crean con
igual o tro . para que compa-
rezcan ante este Juzgado a r<-

dentro fí< -ontar d-
guiente a ióo de este edicto
en el Boleti\ ; de esta provincia,
apercibidos <!• no ¡o verificar
para que haya iug:¡
derecho.

Providencia. —Magistratura núm. 2. —
Señor Fernández Valderrama. — En Ma-
drid, a 11 de octubre de 1965. — I
cuenta, habiendo sido
la primera subasta convocada
autos, se convoca nueva y segunda s

ta de tos bienes 'embaí
sa demandada «Atirsa», que ha de
lugar en esta Magistratura de Trabajo,

el'día 19 de noviembre de 1965- a !as
de su mañana, cuva subasta se anuí

en el Boletín Oficial de !a prr
en el tablón de anuncios d
tratura de Trabajo, haciendo r.
los correspondientes edictos qu»
rida subasta se celebrará con el tipo de

En los autos que se siguen en c-
gistratura de Trabajo número 2 con el
número 1.175 a 1.197 de 1964.
a instancia de don Zoilo Alonso
y otros, contra la empresa «Atirsa»,

bre salarios, figura una provid-
tenor literal siguiente:

ñana. , n- j «„

El tipo de licitación queda fijado en

4o.ooo pesetas, a la baja, s. bien el
juntamiento, usando de la 'fult¿ dis;

crecional reglamentara, Pu^e dectora'

desierto el concurso o adjudicarlo a

Sen de los solicitantes le ofrezca ma-

T0 garantía, sin atender exclusiva-

mente^ contenido <=conó™!C*
posición, sino apreciando discrecional

VALDETORRES DE JARAMA
En la Secretaría de este Ayuntamien-

t0> v por plazo de quince días, se halla
«apuesto el Presupuesto municipal ordi-

VIERNES 12 DE NOVIEMBRE

edicto

(B—3-134)

Sumario Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

ItDICTO

Rollo de Sala

INSTANCIA
JUZCADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(A.—41.025)

i mismas condiciones y con el mismo
? ¿g. licitación.PVillamanta, n de.octubre de 1965.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—6.099)

S
a

(O.—62.750)



-:,¿

JUZGADO-NUMERO 6

ÍA.—4

JUZGADO NUMERO 11

bienes muebles embalados a?', Vari*dado en este juicio. al d*maa.
El remate tendrá lutraraudiencia de este Juzfadn •

!a Sala
calle del General Castaños V't0 * U
el día primero de d dernbreTf- 0 UQ0.las doce de su manan?. pT**lm

< -a los licitadores- 3> P^niéndise

Primero

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo que se siguen en este Juz-
gado a instancia del Banco Mercantil e
Industrial, contra don Alejandro Talla-
da Ruiz, por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar por primera vez, a
pública subasta, los bienes embargados
en este procedimiento que luego se des-
cribirán, para cuyo remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado d día cuatro de
diciembre próximo, a las doce horas de
su mañana, lo que se anuncia al público
para la mayor concurrencia de licitado-
res, haciéndose presente:

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
cuatro de Madrid.

Que los indicados bienes mtieDw . ,
a subasta en quiebra y por segundapor el tipo de dieciséis mil fXdoce pesetas con cincuenta céntimo? *tenta y cinco por ciento del £S °lSpara la primera subasta, no adm!'!dose posturas que no cubran las do?í-ceras partes del indicado tipo.

- .Que para tomar parte en el rematedeberán consignar tos licitadores previmente, y .en efectivo, d diez por cientñdd tipo del remate, sin-cuyo* requisitono podrán licitar; y M

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cuatro de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, José María López-Orozco.—
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder de la demandada señora
Mateo Calvo, en calle de Sancho Dá-
vila, número dieciséis, de esta capital.

Que los licitadores deberán consignar
previamente sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efeoto el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ; y

Que servirá de tipo de subasta el de
cuarenta y tres mil pesetas en que han
sido tasados dichos bienes muebles, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Para cuyo remate se ha señalado el
día once de diciembre, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno; bajo las condiciones si-

vitrina, igual a la anterior, de tres de
partamentos

JUZGADO NUMERO 10

Segundo

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo,, y podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Que el depositario de los bienes que sesubastan es doña Carmen Abrila alva-rez, con domicilio en "Madrid, ProfesorWaskman, número ocho.
Dado en Madrid, y para su insercióten el Boletín Oficial de esta provincia,

a cinco de noviembre de mil novecif:
tos sesenta y cinco.—El Secretario ÍF
mado). —. El Juez de primera
(Firmado)

(A.—41.030)

Dado en Madrid, para ptiblicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios del Juzgado, a diez de
noviembre de mil novecientos sesenta y
cinco. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que salen a subasta por primera vez en
la suma de cuarenta mil cuatrocientas pe-
setas, en que han sido tasados, ño admi-
tiéndose postura alguna que no cubra
sus dos terceras partes; que para tomar
parte en la misma deberá consignarse
por los licitadores el diez por ciento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y que
el remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala de este Juzgado, sito en General
Castaños, uno, se ha señalado el día
primero de diciembre próximo, a las
once de su mañana, haciéndose constar:

Un televisor, marca «Telefunken», de
23 pulgadas, modelo 1961.

Un automóvil, marca «Seat», matrícu-
la 282.879, en buen estado de funcio-
namiento.

Lámpara de bronce y cristal, de cinco
luces.

Alfombra de nudo, de unos tres por
cinco y medio metros, color gris,, con
dibujos.

Seis sillas, tapizadas en color verde.
Dos candelabros, en bronce, para cua-

tro luces (de mesa).

Un aparador con espejo en su parte
superior y cuatro cajones en el centro y
dos puertas laterales.

Que en cuanto al lote referente a los
derechos de traspaso se advierte además,
que la aprobación de su remate, confor-
me a lo prevenido en d número primero
del artículo 33 de la ley de Arrendamien-
tos Urbanos, quedará en suspenso has-
ta que transcurra el plazo de treinta días
prevenido en el artículo 35 de dicha Ley,
para el ejercicio del derecho de tanteo por
el arrendador de los locales, cuyo plazo
se contará a partir desde d día siguien-
te al en que se le haga la notificación del
precio ofrecido, y que el rematante con-
trae la obligación prevenida en d nú-
mero segundo del artículo 32 de la alu-
dida Ley de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante este tiempo, por lo
•menos, al negocio de la misma clase al
que venía ejerciendo el arrendatario.

Tasados estos bienes en la cantidad de
siete mil quinientas pesetas;

Una caja registradora, marca «Ad-
wel», para 9.999,99 pesetas, en buen es-
tado de funcionamiento.

Una báscula, marca «Balcart», para
seis kilos de fuerza o pesada, número
8.373 SD., en buen estado de conser-
vación. Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a 29 de octubre de 1965.
El Secretario, José María López-Orozco.
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo Ros.

Hago saber: Que ante este Juzgado se
tramita expediente sobre declaración de
herederos abintestato, dimanante de los
autos que de oficio se siguen sobre pre-
vención del juicio de abintestato por fa-

; llecimiento de doña Ana María García Ló-
i pez,, hija de Manuel y Rosario, viuda de
don Juan Ruiz Ruiz, nacida en Ubeda
(Jaén), en 25 de octubre de 1907, que tuvo
su último domicilio en Madrid, calle de
Alejandro González, 10, donde falleció el
día 8 de junio próximo pasado; y por
providencia de esta fecha, conforme a lo
dispuesto en el artículo 984 de la ley de
Enjuiciamiento Civil, se ha acordado anun-
ciar la muerte sin testar de aludida cau-
sante y llamar a los que se crean con de-
recho a su herencia para que comparez-
can a reclamarla ante este Juzgado, den-
tro del término de treinta días.

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número 7 de
esta capital.

(C—27.560)

Dado en Madrid, a cinco ae

bre de mil novecientos sesent
El Secretario (Firmado).— -W J
mera instancia (Firmado)

Que el vehículo que se subas

cuentra depositado en poder de

catura y en el almacén del queb

lie Mayor, número ochenta y o

Que para tomar parte en la

deberán consignar previamente
tadores el diez por ciento etec
aludido tipo de venta, sin cuy<

sito no serán admitidos; y

Que no se admitirán posturas qji
cubran las dos terceras partes del

de venta, pudiendo hacerse a calida

ceder el remate a un tercero.

Furgoneta, marca «Citroén», matricu-
la M-.370.035, de 3,9 HP.

Para d acto del - remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Ju-
gado —General Castaños, uno, seeo'
do—, se ha señalado el día veinti
corriente mes, a las once horas. 1

condiciones que se establecen *Af

Por el presente hago saber: Que por
providencia de este día, dictada en la
pieza segunda del juicio universal de
quiebra del comerciante don José Ma-
nuel Pozueta Fernández, que giraba tam-
bién con la denominación de «Distribu-
ciones Pozueta», he acordado sacar ala
venta en .pública subasta por segunda
vez, término de ocho días y con la re-
baja del veinticinco por ciento de la ta-

sación, o sea por la .cantidad, ahora, de
cincuenta y ocho mil ochocientas seten-

ta y cinco pesetas, del vehículo ocupado
al quebrado, siguiente:

mero dieciséis de esta capital

EDICTO
Don Francisco López Quintana, Mag»

trado-Juez de primera instancia del nú-

(A.—41.029)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cinco de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Rafael Gimeno Gamarra.

Tasados dichos derechos en la cantidad
de treinta y cinco mil pesetas.

Segundo lote

Los derechos de traspaso del local em-
plazado en esta capital, calle de San
(Marcelo, número dos, destinado a pas-
telería.

En los autos declarativos de mayor
cuantía (hoy en ejecución de sentencia)
seguidos ante el Juzgado de primera ins-
tancia número diez de Madrid, a instan-
cia de «Sánchez Montalvo, S. A.», re-
presentada por el Procurador don Fer-
nando Aguilar Galiana, contra don Vi-
cente Tebar Girón, representado por el
Procurador señor Reynolds de Miguel,
sobre reclamación de cantidad, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, lo
siguiente:

EDICTO

Un camión de carga, cisterna, marca
«Pegaso», matrícula M-247.523, de 41
HP, número de motor 3731190. El cual
se encuentra depositado y precintado en
Minaya (Albacete), lugar conocido por la
Estación.

El expresado vehículo ha sido valora-
do pericialmente en la suma de trescien-
tas noventa mil pesetas.

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
tres de diciembre próximo, a las once de
su mañana, en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores en la
mesa dd Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto (Caja General de Depó-
sitos) una suma igual al diez por ciento
efectivo de las trescientas noventa mil
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

Que sale en un solo lote, pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder a un
tercero.

Que indicado camión sato a la venta
en pública subasta por primera vez en
la suma anteriormente indicada, sin que
sea admisible postura alguna inferior a
las dos terceras partes de referida can-
tidad.

Y que la consignación del precio to-
tal en que sea rematado dicho vehículo
se verificará dentro de los tres días si-
guientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a cinco de noviem-
bre*te mil novecientos sesenta y cinco.—
J. iM. Salcedo.—El Secretario, M. Prie-
go. (Rubricados.)

Y para su inserción, con la anida-
ción necesaria, en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en Ma-
drid, a cinco de noviembre de mil nove-cientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do, Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—41.022)

Un comedor, compuesto de mesa para
ocho cubiertos, rectangular; vitrina con
dos entrepaños en su parte superior, y en
la inferior tres cajones en el centro, y
dos puertas laterales.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones, tapizados en pana color verde.

EDICTO

En virtud de providencia dictada" en
-el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia del Procurador señor
Rodríguez, en representación del Banco
Mercantil e Industrial, contra don José
Flores Quero, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta en pública subasta y
por primera vez, los siguientes bienes:

Un frigorífico, marca «Power», de cua-
tro puertas, con motor compresor para
el servicio de frió.—Una báscula colgan-
te, marca «Mobba», número 229.739,
hasta cinco kilogramos de fuerza. — Un
armario azul y blanco, tipo cocina, de
cinco puertas y tres cajones.—Una ex-
posición para huevos, de alambre grue-
so, de cuatro departamentos, con rue-
das.—íUna vitrina de cristal de dos de-
partamentos, sobre mostrador.—Y otra

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don Fernando
Aguilar Galiana, en nombre y represen-
tación de don Diego Mina Apat, con-
tra doña Candelas Mateo Calvo, sobre
pago de cantidad, intereses y costas; en
cuyos autos, por providencia de esta fe-
cha, a solicitud de la parte actora, se
ha acordado sacar a la venta en pública
y primera subasta, por término de ocho
días y precio de tasación, los bienes
muebles embargados en dichos autos a
expresada demandada, que se relacionan
en la tasación pericial, siguiente:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te de esta capital.

JUZGADO NUMERO -7

CÉDULA DE ttEQ^rMETO
En virtud de lo acordado, eci P

cía dictada por el señor Juez
Instancia número diecis^s^ _*,

pita!, en autos ejecutivos se» g w

el «Banco Hispano Americano^
representado por el Procarador **
mez de Merodio
Hurtado Pérez, de -S^J 0

fflUp*^
paradero, sobre pago^Tcosttf. *ías de principal, intereses^
requiere por medio de » P p¿fC ,
cho ejecutado señor H"**^A[tS fra-
que dentro dd término de se

EDICTO
En el juicio ejecutivo que se tramita

ante este Juzgado de primera instancia
numero once, a instancia del «Banco deSiero, S. A.», contra don Segundo delos Heros Sarasúa, sobre redamadón de
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Tercero
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JUZGADO NUMERO 16

BIENES QUE SE SUBASTAN

Primer lote

res de
o ti-

JUZGADO NUMERO 7
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te en Secretaría los títulos de propie-
*r\ de la finca embargada, o sea, la

í tad proindivisa del piso primero le-
i0! 1

\ de la calle de San Valentín, núme-
1

a¿os de la zona de Canillejas, bajo
í^ercib-miento de que si no lo verifica le
í arará el perjuicio que hubiere lugar en

Uerecho. ...
Y para que sirva de requerimiento a

A\cho demandado, expido la presente en

Madrid, para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, a veintiocho
Le octubre de mil novecientos sesenta y

tinco.—El Secretario (Firmado).
r (A.—41.026)

nez Molina, Magistrado, Juez de pri-mera instancia número diecisiete de ios
de Madrid, habiendo visto el juicio de
este rollo, seguido ante el Juzgado mu-
nicipal de este mismo número en Ma-drid, entre partes: de la una, .como de-
mandante, la «Compañía Mercantil Anó-
nima Constructora Estrecho, SociedadAnonimía», representada por el Procu-
rador don Alfonso Sánchez Poves, bajola dirección del Letrado don Benito Cas-
tañeda García; y de la otra, como de-
mandado, don Eugenio Armbrüster y
Becker, cuyas demás circunstancias per-
sonales se desconocen, en ignorado pa-
radero, y está declarado en rebeldía, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, venidos a este Juzgado en virtud
de la apelación interpuesta por el actor
contra la sentencia dictada por el se-
ñor Juez municipal, que le fué admi-
tida en ambos efectos...'

edicto

pon Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
! o-istrado-Juez de primera instancia nú-

mero diecisiete de los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia de

este día dictada en autos ejecutivos a ins-

tancia del Procurador don Francisco de
as Alas Pumariño, en nombre de don

Guillermo Rahn Eilers, contra don Juan
Urquijo Cruzado, vecino de Sevilla, pla-
za del Duque, 4, en reclamación de can-
tidad, he mandado sacar a "primera y pú-
blica subasta y término de ocho días, por
el tipo de su tasación, tos siguientes bie-

Que el resto del precio del remate de-
berá verificarse dentro de tercero día de
aprobado aquél, pudiéndose hacer éste a
calidad de ceder a tercero.

Y para conocimiento del público, el
presente se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a diecinueve de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(C-27.558)

Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán previamente consignar sobre la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto una suma igual al
diez por ciento del tipo base de la se-
gunda, qué lo fué en dos mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

cera vez, sin sujeción a tipo, por haber
sido declarada en quiebra la anterior, la
motocicleta embargada al penado, mar-
ca «Ossa», matrícula TO-10.689, de 125
centímetros cúbicos, que se encuentra de-
positada en la persona de Estanislao Vi-
llalobos Sánchez, domiciliado en calle
Cristo de Limpias, número siete, de esta
capital, señalándose para la celebración
del acto el día veintinueve de noviem-
bre próximo, a las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el piso bajo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, de
esta capital.

Dado en Madrid, treinta de octubre
de'mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—41.010)

Que con revocación de la sentencia re-
currida en cuanto se declara incompeten-
te para conocer el fondo de la cuestión
debatida, y por desestimarse la deman-
da, improbada, debo absolver de las pe-
ticiones de la misma al demandado don
Eugenio Armbrüster y Becker, con :m-
posición de las costas de primera instan-
cia al demandante, y sin hacer especial
pronunciamiento en las del recurso. —
Notifíquese esta sentencia al demandado,
en ignorado paradero, en los estrados
del Juzgado y por medio de edicto que
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, a cuyo fin se entregará
d oportuno ejemplar al Procurador ins-
tante para que cuide de su cumplimien-
to.—Así por esta mi sentenda, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Juan Giménez. (Rubricado.)

Dicha sentencia aparece publicada en
el mismo día de su fecha.

Y se expide el presente, para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provinda, a fin de que sirva de notifica-
ción en forma al demandado don Euge-
nio Armbrüster Becker, en ignorado pa-
radero.

3. a Prado al sitio denominado Capo-
te, en Lancha Grande, término munici-
pal de Navalagamella, que tiene de ca-
ber cincuenta y dos áreas con cincuenta
centiáreas, que linda: ál Norte, con Edu-
vigis Bibina Rato y Rato y Tomás Ca-
Casado Fernández; al Este, camino ve-
cinal, hoy carretera de Valdemorilto a
Navalagamella; al Sur. y al Oeste, con
Tomás Casado Fernández. Esta finca, en
el Catastro, está constituida por la par-
cela veintinueve del polígono nueve.

4.a Prado al sitio denominado Capo-
te, en Lancha Grande, término de Nava-
lagamella ; ocupa una extensión super-
ficial de sesenta y tres áreas setenta y
cinco centiáreas. Linda: por el Norte,
Sur y Este, con Tomás Casado Fernán-
dez, y por el Oeste, camino vecinal, hoy
carretera de Valdemorilto a Navalaga-
mella*, a la altura del kilómetro cuatro
al cinco, hectómetro seis al ocho. Esta
finca, en el Catastro, es la parcela nú-
mero treinta del polígono nueve.

Por medio del presente, he acordado
convocar a cuantas personas ignoradas
pudiera perjudicar la inscripción en el
Registro de la Propiedad de las fincas
anteriormente descritas, a favor de la
solicitante doña Eduvigis Bibina Rato y
Rato, para que en el plazo de diez días
puedan personarse en el expediente y
alegar lo que a su derecho convenga.

(G. C—6.142)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
dos de noviembre de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(C—27.561)

i." Tierra al sitio del Vallejo, en
Lancha Grande, en término de Navala-
gamella, de caber cincuenta y tres áreas
setenta y cinco centiáreas. Linda: al
Norte, con colada; al Este, Mariano Se-
rrano Ventura, Tomás Casado Fernán-
dez y Demetrio Sánchez Serrano; por d
Sur, con Tomás Casado Fernández, y
por el Oeste, camino vecinal, hoy carre-
tera de Valdemorilto a Navalagamella,.
hectómetro dos al cuatro del kilómetro
cuatro al cinco. Esta, finca, en el Ca-
tastro, está constituida por la parcela
tres del polígono nueve.

2.a Tierra al sitio de Lancha Grande,
en Navalagamella, de caber dos hectá-
reas treinta y dos áreas cinco centiáreas,
que linda: al Norte, Demetrio Sánchez
Serrano; Sur, Tomás Casado Fernán-
dez; al Este, colada, y por el Oeste, con
Tomás Casado Fernández. Esta finca, en
el Catastro, es la parcela siete del polí-
gono nueve.

[ Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», carro grande, número
493.251, valorada en 6.000 pesetas. Otra
náquina de escribir, «Hispano Olivetti»,
:arro grande, 582.159, valorada en pese-
as 6.000. Una máquina calculadora,

«Hispana Olivetti», número 107.018, pe-
setas 6.000. Dos mesas de escritorio, ta-
maño normal, con tapa de cristal, de
iiadera, barnizadas en color haya, con
los cajones en cada lado y uno central,
raloradas en 3.000 pesetas. Dos mesi-
ías de escribir, madera de castaño, bar-
lizadas en color claro, con ruedecitas,
caloradas en 1.000 pesetas. Un fichero
3e madera, tamaño pequeño, barnizado

ai color claro, con ruedecitas, valorado
kn 300 pesetas. Seis sillas de madera,
Barnizadas en color claro, valoradas en
§¡oo pesetas. Un despacho, compuesto de
iíiesa con tapa de cristal, tamaño pe-
Bueño, con patas curvadas por su parte
Superior; una mesita auxiliar, con taqui-
lla; una mesita velador, con tapa, re-
ionda, de 0,80 centímetros; un sillón y
[los sillas; dos butaquitas bajas, forra-
3as, asiento y espaldar color verde; un
mueble bar, de igual madera y color que
os anteriores, con su parte izquierda
suerta, en la anterior tiene entrepaño re-
tando para copas, forrado de espejos, y
¡n la derecha una botellería, valorado en
:res mil pesetas (3.000 pesetas). El total
le la valoración que sirve de tipo a la
wbasta es el de 24.600 pesetas.

Para la celebración de la subasta se ha
señalado el día veinticinco de noviem-
bre próximo, a las doce horas, en la Sa-
a. audiencia de este Juzgado, previnién-
dose a tos licitadores: Qué no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo; que para tomar
'arte en la subasta deberán consignar
Previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to el diez por ciento efectivo del valor
le ios bienes, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y que dichos bienes se en-
centran en poder y depósito del de-
mandado expresado.

I
Dado en Madrid, a veintisiete de, octu-

bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
-1 Secretario, Hilario Dago.—El'Magis-
rado-Juez, Juan de Dios Giménez Mo-
na.

Cuva muerte, sin testar, se anuncia;

y que reclaman su herencia sus herma-
nos de doble vínculo don Jesús, don Ma-
nuel, doña Estrella, doña María Gumer-

sinda y doña Oliva Pardo Blanco, para
que los que se crean con igual o mejor

derecho a la herencia comparezcan a re-

clamarlo en término de treinta días.

Dado en Madrid, a seis de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-

ra instancia (Firmado).
(A.—41.019)

EDICTO

Don Manuel Díaz-Berrio y Cava, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro veintitrés de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente sobre declaración de
herederos abintestato de don José Par-
do Blanco, hijo de don Manuel y doña
Josefa, nacido en la Parroquia de Grijoa
(La Coruña), el día veinticinco de junio
de mil novecientos nueve, -fallecido en

Madrid el trece de julio del corriente año,
en estado de soltería,, y sin dejar ascen-
dientes ni descendientes.

(G. O—6.119)

Dado en Navalcarnero, a 5 de noviem-
bre de 1965. —El Secretario (Firmado).—
El Juez de primera instancia, Francisco
Saborit Marticorena.

Que tos licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efecto,
el 10 por roo efectivo de dicho tipo, sin
cuvo requisito no serán admitidos, y

Que tos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del expedientado, calle Doc-
tor Mena, 2, en su domidlio de Pozuelo
de Alarcón.

Un televisor, marca «Inodine», de 17
pulgadas, patente número 234.396, de 13
lámparas. Tasado en la cantidad de 8.000
pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día
7 de diciembre próximo, a las once de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado de primera instancia, bajo las
siguientes condiciones:

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Hago saber: Que en este Juzgado se
da cumplimiento a exhorto de la Magis-
tratura de Trabajo Especial de Ejecucio-
nes Gubernativa, dimanante del procedi-
miento de apremio por débito de multa,
a instancia de la Delegación Provincial
de Trabajo,, contra la empresa «José Cá-
mara Sánchez», domiciliada en Pozuelo
de Alarcón, Doctor Mena, 2, sobre re-
clamación de 500 pesetas de principal, 100
pesetas para costas presupuestadas por di-
cha Magistratura, en cuyo exhorto, por
providencia de este día se ha acordado
sacar a subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días, y precio de tasación, los
bienes muebles embargados en dicho ex-
horto a expresado expedientado, si-
guiente

edicto
Don Francisco Saborit Marticorena, Juez

de primera instancia de Navalcarnero
y su partido.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

EDICTO
Dor; Juan de Dios Giménez Molina, Ma-

rrado, Juez de primera instancia
numero diecisiete de los de Madrid., ?agro saber: Que en el rollo de ape-

fCl0n dd juicio de cognición de que
l?sPués se hará mérito, se ha dictado. sentencia, cuyo encabezamiento y par-
* dispositiva es del tenor siguiente:

Que los bienes se hallan depositados
en poder de Isabd Requejo Rodríguez,

Un tresillo, el sofá de tres plazas, y
una mesa cuadrada, con el centro dé
mármol, de color crema jaspeado.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en plaza
del General Vara del Rey, número die-
cisiete, segundo, el día veinticuatro de
noviembre próximo y su hora de las doce
y media; previniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de depositar sobre la mesa del Juz-
gado o sitio destinado al efecto el diez
por ciento de su tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de aqué-
lla, con la rebaja del veinticinco por cien-
to de su tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidas; y

EDICTO

En virtud de lo acordado en el expe-
diente de apremio número ciento noven-
ta de mil novecientos sesenta y cinco por
el señor Juez municipal número ocho de
los de esta capital, para la exacción de
una multa de doscientas sesenta y dos
con cincuenta pesetas, más costas del
Juzgado, impuesta por la Jefatura Pro-
vincial del Tráfico de Baleares a Anto-
nina Monasterio Martínez, se sacan a la
venta en pública y tercera subasta, sin
sujeción a tipo, por el de su tasación de
dos mil quinientas pesetas, tos siguien-
tes bienes muebles de la propiedad de
la sancionada:

EDICTO

Por doña Eduvigis Bibina Rato y
Rato, mayor de edad, sin profesión es-
pecial, casada, y asistida de su esposo
don Antonio López-Montenegro y Teja-
da, Perito industrial, ambos vecinos de
Madrid, se ha promovido ante este Juz-
gado de primera instancia expediente de
dominio para la inmatriculación, a su fa-
vor y en el Registro de la Propiedad de
este partido, de las fincas que luego se
describirán, previa justificación del do-
minio de las mismas, la cual manifiesta
haberlas adquirido en primero de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro y en estado de casada, por com-

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado, Juez de instrucción numero
veinticuatro de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría se presta cumplimiento a or-
den de la Sección Segunda de la ílustrí-

sima Audiencia Provincial de esta capi-

tal para hacer efectivas las costas cau-
sadas en d sumario seguido en este Juz-
gado, bajo el número trescientos sesenta

v siete de mil novecientos sesenta y tres

sobre imprudencia, contra Juan Manuel

Villalobos Sánchez; habiéndose acorda-
do por proveído de este día, sacar a

la'venta en pública subasta, por ter-

Sentencia
[En la v;ua de Madrid, a treinta de
P^ubre de mil novecientos sesenta y cin-
F° —El señor don Juan de Dios Gimé-

VIERNES 12 DE NOVIEMBRE

Finca

JUZGADO NUMERO 17

Fallo

NAVALCARNERO

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8

(C—27.559)*

JUZGADO NUMERO 24(A.—41.028)

JUZGADO NUMERO 17

7

pra a don Eugenio, doña Rosa, doña
Eufronia y doña Esperanza Casado Se-
rrano.
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Madrid, a 9 de octubre de IQ6-Juez instructor, Lucas Osuna Sanche
(G. 0-5.598) (B.__2Q2

Gregorio Blazquez Rodríg uez ,,.Gregor.o y de Felicidad, nftUr ', 5' ]°,drid, de veinticinco años de S ? 'senas personales son: estatura i m650 milímetros, domiciliado úít; m<
en Madrid, calle de Correderír^mero 19, sujeto a expediente J\faltado a concentración a la Caja decluja numero 1 para su destino aC ue,
comparecerá dentro del térmi no ae <*'días en la Caja de Recluta número 1el Juez instructor don Lucas Osuna *chez, con destino en la citada Caja de'cluta, bajo apercibimiento de ser dec!do rebelde si no lo efectúa.

Por el presente edicto hace saber: Que
en los autos de juicio de cognición seguidos
en este Juzgado con el número 25/1965, a
instancia de don Antonio Estavillo Sarral-
de, representado por el Procurador señor
Testillano, contra don Amador Chamorro
Chamorro, sobre reclamación de cantidad,
en providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, en las condiciones que se indican, los
bienes muebles que se reseñan:

EDICTO

El señor don Leonardo Fernández Suárez,
Juez municipal del Distrito de Canillas-
Barajas (Madrid).

Madrid, a 9 de octubre de 1965,
Juez instructor, Lucas Osuna Sáncfo

G. e-—5-599) (B.—2.9

en la Caja de Recluta número 1 an
Juez instructor don Lucas Osuna

chez, con destino en la citada Caj,a de
cluta, bajo apercibimiento de ser dec
do rebelde si no lo efectúa.

mero 1 para su destino a Cuerpo, ce
recerá dentro del término de treinta

Fernando Gáviria Moreno, hijo dey de Margarita, naturai de Madrid"veintitrés años de edad, domiciliado
tunamente en Madrid, calle Silva, 10, c
to, sujeto a expediente por haber f'ai
a concentración a Ja Caja de Recluta

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de la provincia expido
el presente en Madrid, a diecinueve de
octubre de mil novecientos sesenta y cin-
co. —El Secretario (Firmado). —El Juez
municipal (Firmado)

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en plaza
del General Vara del Rey, número die-
cisiete, segundo, el día veinticuatro de
noviembre próximo y su hora-de las doce
y media; previniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de depositar sobre la mesa del Juz-
gado o sitio destinado al efecto el diez
por ciento de su tasación.

Que las posturas que se hagan tendrán
que cubrir las-dos terceras partes de
aquéllas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas ; y

Que los bienes se hallan depositados
en poder de Concepción Zazo Zazo, en
la calle de Ponzano, sesenta y cuatro,
donde podrá ser examinada por los. lici-
tadores.

Una máquina de coser, marca «Wer-
fchein», en perfecto estado de funciona-
miento.

En virtud de lo acordado en el expe-
diente de apremio número doscientos no-
venta de mil novecientos sesenta y cin-
co para la exacción de una multa de
quinientas veinticinco pesetas, más cos-
tas del Juzgado, impuesta por la Jefa-
tura Provincial del Tráfico de Madrid a
Pedro Agúndez Zazo, se sacan a la ven-
ta en pública y primera subasta, por el
tipo de su tasación de tres mil pesetas,
el siguiente bien mueble de la propiedad
del sancionado:

EDICTO

—27.522)
(A.—41.018)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado don Joa-
quín Salcedo Martín, declarado en rebel-
día, expido el presente edicto, que se
insertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a dieciséis de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario, P. H. (Firmado).

Los particulares, copiados, concuerdan
fielmente con la sentencia a que me re-
fiero, que fué publicada al siguiente día
de su fecha.

Está estampado el sello de este Juz-
gado.

Que estimando la excepción dilatoria
de falta de personalidad en el Letrado y
representante de los demandantes don
Francisco López Palacios, por insuficien-
cia del poder con que actúa en esta litis
y sin entrar a conocer del fondo del asun-
to, debo de absolver y absuelvo de la

demanda interpuesta por dicho Letrado,
en nombre y representación de don Fran-
cisco Javier Baigorri Azanza, don Fer-
nando del Pozo Benito, doña Mercedes,
doña Josefina y don Pablo González Ame-
zúa Castell; doña Josefina González
Amezúa Muñoz, doña Elisa Bellón Roca
de Togores y doña Carmen y don Luis
Castell Bellón; a los demandados doña
Pilar y don Joaquín Salcedo Martín, todo
ello sin expresa imposición de costas,
debiendo cada parte sufragar las causa-
das a su instancia y las comunes entre

ambas, por iguales partes. —Así por está
mi sentencia, que se notificará en for-
ma a las partes, haciéndose al deman-
dado don Joaquín Salcedo Martín en la
forma que determina el artículo doscien-
tos ochenta y tres de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, por medio de edictos que
se publicarán en el tablón de anuncias
de este Juzgado y Boletín Oficial de
esta provincia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Firmado: Constancio Lerma. (Ru-
bricado.)

(Madrid), para enterarle en conce;
perjudicado la resolución de la caui

mero 613 del año 1958-
En El Pardo, a 7 de octubre de

El Comandante Juez instructor, I

(G. C-5.596)
Uriel Ortega

Central de Transmisiones en £

tocicleta B. J. R. M-173.980, en las
ximidades de la puerta de Hierro,
del surtidor de gasolina allí existente,
parecerá en el término de diez días
el Comandante de Ingenieros don R
Uriel Ortega, Juez instructor r 0' v

que resultó lesionado en la colisión
rrida el día 6 de abril de 1958, eni
furgoneta militar E. T.-180.350 y 1;

vecino de Madrid, con domicilio, en e
1958, en la avenida de las Islas í
ñas, número 36, portería, de esta cu

Don Luis López Rodríguez, solten
treinta y cuatro años, chófer, natuí

(A.—40.989)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente edicto, que firmo en Canillas-Madrid,
a veintisiete de octubre de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez municipal,
Leonardo Fernández Suárez.

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma: Que deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del precio de tasación, y que
no se admitirán posturas que no cubran,
también cuando menos, las dos terceras
partes del aludido precio de tasación.

Para que tenga lugar el remate de in-
dicados bieneSj ha sido señalado el día
treinta del próximo noviembre y hora de
las doce de su mañana, y tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso bajo izquierda de la finca nú-
mero veintitrés de la calle de Virgen del
Sagrario, Barrio de la Concepción.

Referidos bienes han sido tasados pe-
ricialmente en la cantidad de ocho mil se-
tecientas cincuenta pesetas, hallándose de-
positados en la persona de doña María
Luz Benítez González, empleada del de-
mandado, en el local destinado a churre-
ría, sito en avenida Donostiarra, núme-
ro trece, de esta jurisdicción.

Una máquina de hacer churros, movi-

da a mano, de aplique en pared.

Una balanza, marca «Dina», de ocho
kilos de fuerza, número 6.890.

Una cocina de petróleo y eléctrica, de
dos cuerpos, para dos sartenes grandes,
aproximadamente de un metro de diáme-
tro, destinadas a freiduría.

En los autos de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado bajo el número
trescientos noventa y uno de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, a instancia de
don Francisco Javier Baigorri y otros,
contra doña Pilar y don Joaquín Salce-
do iMartín, sobre resolución del contrato

de arrendamiento del piso cuarto dere-
cha de la casa número cuarenta y seis
de la calle de la Madera, de esta capi-
tal, ha recaído la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva, copiados
.a la letra, dicen así:

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

REQUISITORIAS

JUZGADOS MILITARES

(G. C—5-79*)

- Virgilio Schuverer Samaniego,

Virgilio y de Elida, natural de Co

pública del Panamá), de treinta
años de edad, profesión contador
tado casado, subdito panameño,
señas personales son: estatura i

tros, pelo negro, cejas al pelo p

ojos oscuros, barbilla redonda, se.
ticuiares visibles lunar mejilla a

domiciliado últimamente en Maar

Cea Bermúdez, número 10, P>->°
procesado en causa número i-W
los supuestos delitos de mal rato

a Fuera Armada, injurias a. Je»
tado y ultrajes a la Nación
parecerá en el término de quince

el Teniente Coronel de Caballería;
Castellanos Villaita. J*z *£
Juzgado Militar Permanente num

L de esta Plaza, sito ensacan
toj, número 5, bajo aperc.b.mien
declarado: rebelde.

Madrid, 2! de octubre de,^
niente Coronel Juez instructor. J

tellanos Villaita.

MERA REGIÓN MILITA
CAPITANÍA GENERAL DE l

En Madrid, a doce de febrero 'de mil
novecientos sesenta y cinco. —\u25a0 El señor
don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve de los de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio de cognición, seguidos en
este Juzgado, bajo el número trescientos
noventa y uno de mil novecientos sesen-
ta y cuatro, entre partes; de la una, co-
mo demandante, don Francisco Javier
"Baigorri y don Fernando del Pozo Be-
n;to, mayores de edad, casados, y de esta
vecindad; doña Mercedes, doña Josefina
y don Pablo González Amezúa Castell,
las dos primeras solteras y este último
casado, también mayores de edad, y ve-
cino* de Madrid; doña Josefina Gonzá-
lez Amezúa-Muñoz, casada y asistida de
su esposo don Ubaldo Arregui del Cam-
po ; doña Elisa' Bellón Roca de Togo-
res, mayor de edad, viuda, sin profesión
especial, y de esta vecindad, y doña
Carmen y don Luis Castell Bellón, sol-
tera y casado, respectivamente, y veci-
nos de Madrid, también mayores de
edad, representados y dirigidos todos
ellos por el Letrado del Ilustre Colegio
de esta capital don- Francisco López Pa-
lacios ; y de otra, como demandados,
doña Piíar Salcedo Martín, mayor de
edad, soltera, sin profesión especial, de
esta vecindad, dirigida por el Letrado del

Y para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, e inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente, por duplicado, en Ma-
drid-Vicálvaro, a cuatro de noviembre de

Que no se admitirán posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras par-
tes de meritada tasación.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar en la Secretaría del
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de la tasación; y

tadores

Señalar para el acto del remate de di-
chos bienes (que se encuentran deposi-
tados en la persona del demandado don
Agustín Masgrau Mur, domiciliado en la
calle de la Raza, número dos, de este
término jurisdiccional), el día uno de di-
ciembre próximo, a las once horas, en
la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Machado,
número dieciséis; y prevenir a los lici-

Una máquina restisuma, marca «His-
pano Olivetti», modelo 20, núm. 159.480,
tres mil quinientas pesetas.

Un torno (revólver), marca «Lme-22»,
número 480, accionado por motor eléc-
trico de r,6 de HP, veinticinco mil pe-
setas.

Sacar a la venta en pública subasta
por primera vez, y en el precio de veinti-
ocho mil quinientas pesetas, los siguien-
tes bienes embargados al demandado:

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro seiscientos diez de orden del año mil
novecientos sesenta y cuatro, a instan-
cia del Procurador don Luis Pozas Gra-
nero, en nombre y representación de
«Hispano Olivetti, S. A.», contra don
Agustín Masgrau Mur, sobre reclama-
ción de dos mil cien pesetas, el señor
Juez municipal de este distrito jurisdic-
cional ha acordado en proveído de esta
fecha:

(á.—2.984)

Félix Pérez Chamizo, hijo de Eugenio
y de Micaela, natural de Arganda del Rey,"
provincia de Madrid, de veintidós años
de edad, domiciliado últimamente en Ar-
ganda del Rey (Madrid), sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta número 1 para su
destino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta días en la Caja de Re-
cluta número 1 ante el Juez instructor don
Lucas Osuna Sánchez, con "destino en la

CAJA DE RECLUTA NUMERO 1

Leganés, a 9 de octubre de 1965.'—El
Teniente Juez instructor, Celestino Gui-
llamón Salcedo.

LEGANES
Rodríguez Díaz (Juan José), hijo de

Pedro y de María, natural de Madrid, de
estado soltero, grabador, de veintitrés
años de edad, domiciliado últimamente en
la calle de Picos de Almanzor (Madrid),
procesado en causas números 863/65 y
1.504/65, por los presuntos delitos de de-
serción y deserción y fraude, respectiva-
mente, comparecerá en el término de quin-
ce días, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde, ante el Teniente del Regi-
miento de Infantería Motorizado Saboya
número 6, de guarnición en Leganés (Ma-
drid), don Celestino Guillamón Salcedo.

(G. C—5.750)

VIERNES 12 DE NOVIEMBRE
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mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, P. H. (Firmado). —Visto bue-
no: El Juez municipal (Firmado).

(A.—41.020)

atada Caja de Recluta bainto de ser declarado '2?^^etectúa. reoeide si nr,

Madrid, a 9 de octubre de , ,

2-92ol

Ilustre Colegio de Madrid don Alfonso
Pérez Moral, y don Joaquín Salcedo Mar-
tín, mayor de'edad, cuyo estado y domi-
cilio se" desconoce, declarado en rebel-
día, y que ha sido citado por edictos, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento (renta anual 775.44 pesetas); y

en el paseo de Rosales, número ochen-
ta, donde podrán ser examinados por los
licitadores. .

Y para que conste y publicar en el

Boletín Oficial de la provincia expido
el presente en Madrid, a veintiséis de oc-
tubre de nyl novecientos sesenta y cin-

co —ei Secretario (Firmado). —El Juez
municipal (Firmado) Fallo

(C—27.521)

JUZGADO NUMERO 8

Bienes embargados

EL PARDO
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